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cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29851 RESOLUC/ON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña, declaradafirme, en el recurso
contencioso-administrativo número 251/1988, promo1!ido
por ...Agrolimen, Soc';'edadAnónima».

29849 RESOLUCION de 15 de nOlJie¡nbre de 1993, de la Oficina
Espaiiola de Patentes y Marcas, por la que se d'ispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe·
rWr de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 178/1991,promovido
por ..Ferrero S.p.A. ...

En el recurso contencioso-administrativo número 178/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Ferrero S.p.A.», contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1986 y 22 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 2 de julio de
1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Paulino Monsalve Guarrea, en representación de
la Empresa "Ferrero SpA", contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de noviembre de 1986 y la de 22 de marzo de
1988 confirmatória de la anterior, debiendo declararlas nulas y sin efecto
por ser contrarias a Derecho, no procediendo el acceso a dicho registro
de la marca con gráfico número 1.102.998 por su coincidencia denominativa
con la número 687.733 y de diseño gráfico con la marca internacional
número 454.792; sin imposición en costas por los propios fundamentos
de la presente sentencia-o

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida· sentencias y Se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29850 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictado por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 326/1989, promovido
por ..The British Petroleum, Co.....

En el recurso contencioso-administrativo número 326/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~The British Petroleum,
Ca.», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de
diciembre de 1987 y de 23 de enero de 1989, se ha dictado, con fecha
18 de enero de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don Javier del Valle y Sánchez, en nombre y representación de la Entidad
"TIte British Petroleum, Ca.", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 7 de diciembre de 1987 y de 23 de enero de 1989,
sobre denegación de la marca número 1.128.076, "EPOK", para productos
de la clase 17 del Nomenclátor; debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones se ajustan a derecho, y, en su virtud, confirmando las mismas,
absolvemos a la Administración de las pretensiones del recurso; sin hacer
expresa imposición de las Costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvare1.

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo nÚmero 251/1988, interpuesto
ante la Audiencia Terrítorial de Barcelona por .Agrolimen, Sociedad Anó
nima~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de julio de 1986 y 29 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 1
de marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluila, sen
tem-:ia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Narciso Ranera Cahis,
en representación de "Agrolimen, Sociedad Anónima", contra desestima
ción inicialmente presunta y después expresa de 29 de febrero de 1988
por parte del Registro de la Propiedad Industrial del recurso de reposición
interpuesto contra Resolución de 2 de julio de ~986, que concedió la marca
"Mimo", número 1.100.596, en favor de "Comercial e Industrial Mimo, Socie
dad Anónima", y anulamos dichas resoluciones por no ser ajustadas a
Derecho, ordenando dejar sin efecto la indicada concesión, sin.expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, JuliAn Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29852 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por el que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diétada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 272/1991, promovido
por ..Corporación Alimentaria Ibérica....

En el recurso contencioso-administrativo número 272/ 1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Corporación Ali
mentaria Ibérica- contra la Resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial, de 4 de junio de 1990, se ha dictado, con fecha 18 de marzo de
1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales señora Gómez-Villaboa
y Mandr~ en nombre y representación de "Corporación Alimentaria Ibé
rica", debemos declarar y declaramos que es conforme a Derecho la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industria que concedió la inscripción
de la marca número 1.185.747 "Yogourmet·, para la clase 32; sin costas.·

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos· la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvare2

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29853 RESOL¡;CION de 15 de 1W1Jü=bre de 1993, de la OficiruJ
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone e,
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribuna,
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.515/1984 (moderrw 811/1989)
promovido por don Juan Lao Hernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.515/1984 (moderm
811/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por dO!


